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MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

- - - Con fundamento en los artículos 37 fracciones I, IV, V, VII y X, 38 fracción I, 39 

fracciones I y II, 40 fracción V, VII y X, 42 fracción I, 44, 51, 54, 55, 58, 60 y 79 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), se procede a 

elaborar la Minuta de la Décima Sesión Ordinaria de trabajo de la Comisión de 

Sistemas Normativos Pluriculturales del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diez horas con 

quince minutos, del día quince de octubre de dos mil veinticinco, se reunieron de 

manera virtual a través del enlace: https://goo.su/UUrt0, las integrantes de la 

Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, Dora Luz Morales Leyva, en su 

carácter de Presidenta de la Comisión; Betsabé Francisca López López y 

Azucena Cayetano Solano, ambas en su carácter de integrantes de la Comisión 

en comento; las representaciones de los partidos políticos: Rocío Morales Morales, 

del Partido Acción Nacional (PAN); Juan Ivan Barrera Salas, del Partido del Trabajo 

(PT); Juan Manuel Maciel Moyorido, del Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM); Rosío Calleja Niño, de Morena; Ulises Cano Aparicio del Partido de la 

Revolución Democrática Guerrero (PRD Guerrero), así como las representaciones: 

Jehovana Alejo Carrillo, del pueblo afromexicano, y Rossibel Bello Mateo, de los 

pueblos y comunidades indígenas; como invitado: Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; asistidos por Zenaido Ortiz Añorve, 

Secretario Técnico de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, para 

llevar a cabo la Décima Sesión Ordinaria de trabajo de la citada Comisión, bajo el 

orden del día que oportunamente se les hizo llegar a sus cuentas de correo 

institucionales, anexándoles la documentación pertinente para la celebración de 

esta sesión ordinaria de trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Agradecer a las representaciones 

de los partidos políticos que nos acompañan el día de hoy en esta sesión, a la 

representación del pueblo afromexicano, de la representación de los pueblos 

originarios, y al Secretario Ejecutivo, sin más, por favor iniciamos con esta sesión 

dando cuenta de manera formal de quienes estamos presentes, para iniciar con los 

trabajos correspondientes a esta Décima Sesión de tipo Ordinaria de la Comisión 

de Sistemas Normativos Pluriculturales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Informarle que además de usted 

Presidenta se encuentran presentes las Consejeras que integran la Comisión, la 

Consejera Betsabé López López, la Consejera Azucena Cayetano Solano, por parte 

de las representaciones de los partidos políticos se encuentra presente la ciudadana 

Rocío Morales Morales representante del Partido Acción Nacional; del Partido del 

Trabajo el ciudadano Juan Ivan Barrera Salas; del Partido Verde Ecologista el 

ciudadano Juan Manuel Maciel Moyorido; de Morena la ciudadana Rosío Calleja 

Niño; del PRD Guerrero el ciudadano Ulises Cano Aparicio; de la representación del 

pueblo afromexicano la ciudadana Jehovana Alejo Carrillo, y de la representación 

de pueblos y comunidades originarias la ciudadana Rossibel Bello Mateo, por lo que 

en términos del reglamento hay quorum legal para llevar a cabo esta Décima Sesión 

de tipo Ordinaria de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, en virtud 

de que tenemos una asistencia de diez integrantes de esta Comisión de un total de 

doce que la conforman. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -  

https://goo.su/UUrt0
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- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, 

y una vez que se ha dado cuenta de quiénes estamos presentes en esta sesión, 

iniciaremos los trabajos de esta Décima Sesión, y si nos da cuenta, por favor, del 

proyecto de orden del día que ha sido propuesto para su desahogo en la presente 

sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con todo gusto, Presidenta. 

Atendiendo su indicación, el orden del día con el que fueron convocadas y 

convocados a esta Décima Sesión Ordinaria de la Comisión de Sistemas 

Normativos Pluriculturales consta de nueve puntos. El primero es la lectura y 

aprobación del orden del día, el punto número 2 es la lectura de las minutas 

correspondientes a la Novena Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria de 

la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, celebradas los días 18 de 

septiembre y 02 de octubre de 2025, respectivamente, aprobación en su caso. El 

punto número 3 es el Informe 038/CSNP/SO/15-10-2025, relativo a la 

correspondencia recibida y emitida durante el periodo del 19 de septiembre al 14 de 

octubre de 2025. El punto número 4 es el Informe 039/CSNP/SO/15-10-2025 

relativo a las actividades preparatorias para la consulta previa, libre e informada, 

culturalmente adecuada y de buena fe, para la modificación, adición o derogación 

y, en su caso, ratificación del procedimiento para la elección, integración e 

instalación del Concejo Municipal Comunitario de Ayutla de los Libres por sistema 

normativo propio (usos y costumbres), así como la incorporación del pueblo 

afromexicano, en vías de cumplimiento de las sentencias SCM-JDC-1634/2024 y 

SUP-REC-22355/2024. El punto número 5 es el Informe 040/CSNP/SO/15-10-2025, 

relativo a la integración de la memoria de las elecciones por sistemas normativos 

propios en los municipios de Ayutla de los Libres y Ñuu Savi, Guerrero. El punto 

número 6 es el Informe 041/CSNP/SO/15-10-2025, relativo a la colaboración en las 

actividades realizadas para la implementación de la “Escuela Regional de 

Educación Comunitaria para el Fortalecimiento del Ejercicio de los Derechos de 

Mujeres Indígenas y Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, Municipales y 

Defensoras De Derechos Humanos”. El punto número 7 es el Informe 

042/CSNP/SO/15-10-2025, relativo al avance de las actividades desarrolladas en 

cumplimiento al Plan de trabajo para el análisis de la implementación de las 

acciones afirmativas relativas a la incorporación de las representaciones de los 

pueblos y comunidades indígenas y del pueblo afromexicano en los Consejos 

Distritales Electorales y el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, así como en el registro de candidaturas 

indígenas y afromexicanas a los cargos de Diputaciones Locales y Ayuntamientos, 

aprobado mediante Acuerdo 032/SO/26-06-2025. El punto número 8 es el Informe 

043/CSNP/SO/15-10-2025, relativo a la impartición del taller “Mujeres indígenas y 

participación comunitaria; derechos, retos y acción colectiva”, realizado el 26 de 

septiembre de 2025 en la cabecera municipal de Ahuacuotzingo, Guerrero. Y el 

punto número 9 es asuntos generales. Es cuanto respecto al proyecto del orden del 

día con el que fueron convocadas y convocados a esta Décima Sesión de tipo 

Ordinaria, Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias, está a consideración de 

quienes integramos esta Comisión el proyecto de orden del día, si alguien tuviera 

alguna intervención, de no haber alguna intervención, solicito a usted, Maestro 

Zenaido, someta a consideración el proyecto de la cuenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Atendiendo su indicación Presidenta, 

consultaría a las Consejeras que integran la Comisión si se aprueba el orden del 

día del que hemos dado cuenta para esta Décima Sesión de tipo Ordinaria, 

Consejera Dora Luz Morales Leyva (a favor), Consejera Azucena Cayetano Solano 

(a favor), Consejera Betsabé López López (a favor). Gracias Consejeras, 

Presidenta, el orden del día de la cuenta ha sido aprobado por unanimidad de votos. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, 

así mismo solicito a usted someta a consideración la dispensa de la lectura de los 

documentos, en virtud de que han sido circulados anexos a la convocatoria, para 

entrar a su análisis, discusión y en su caso aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Con todo gusto Presidenta, consultaría 

a las Consejeras que integran la Comisión si se aprueba la dispensa de la lectura 

de los documentos para entrar directamente en su presentación, análisis y en su 

caso aprobación, quienes estén a favor de la manera acostumbrada, Consejera 

Dora Luz Morales Leyva (a favor), Consejera Azucena Cayetano Solano (a favor), 

Consejera Betsabé López López (a favor). Gracias Consejeras, la dispensa 

solicitada por la Presidencia ha sido aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, 

y en ese sentido solicito a usted inicie con el desahogo del punto número uno del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Si con todo gusto, Presidenta. El primer 

punto dentro del orden del día es el correspondiente a la lectura y aprobación del 

orden del día, que ya ha quedado atendido por la manifestación de las Consejeras. 

Y seguiría entonces el punto número 2, la lectura de las minutas correspondientes 

a la Novena Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Sistemas Normativos Pluriculturales, celebradas el 18 de septiembre de 2025 y 02 

de octubre de 2025, respectivamente, aprobación en su caso. - - - - - - - - - -- - - - --  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, 

está a consideración de todas y todo el contenido de estas minutas por si hubiera 

algún comentario. Solicito a usted que si no hubiese alguna intervención someta a 

consideración de quienes integramos esta Comisión el contenido de las minutas 

correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Con todo gusto Presidenta, consultaría 

a las Consejeras que integran la Comisión si se aprueba el contenido de las minutas 

de la Novena Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria de esta Comisión, 

quienes estén a favor de la manera acostumbrada Consejera Dora Luz Morales 

Leyva (a favor), Consejera Azucena Cayetano Solano (a favor), Consejera Betsabé 

López López (a favor). Gracias Consejeras, el contenido de las minutas ha sido 

aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Maestro Zenaido, 

solicito continuar con el desahogo del siguiente punto del orden del día, por favor. 

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con todo gusto Consejera 

Presidenta de la Comisión, el siguiente punto del orden del día es el correspondiente 

al informe 038 relativo a la correspondencia recibida durante el periodo del 19 de 

septiembre al 14 de octubre de este año, y daremos cuenta de manera breve del 

contenido de este informe que fue circulado junto con la documentación. El informe 
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da cuenta de comunicaciones que se han generado a partir del seguimiento que da 

esta Comisión de actividades relacionadas con las actividades de Ayutla y de 

algunos otros proyectos que se tienen, en ese sentido se da cuenta de la 

comunicación que se realizó a instituciones académicas con la finalidad de 

solicitarles propuestas, para realizar un posible estudio respecto de las acciones 

afirmativas, en particular enfocadas a los distritos de Chilpancingo, Acapulco y 

Zihuatanejo, a efecto de poder identificar la población indígena y afromexicana en 

estos distritos con presencia en los 3 municipios. De igual manera, da cuenta de la 

comunicación que se realizó para las entidades relacionadas con la Escuela 

Regional Comunitaria, en la que se está colaborando desde esta área técnica y, por 

supuesto, desde la propia Comisión. También se da cuenta de la comunicación que 

fue realizada y que también fue objeto de un informe en la Sesión Extraordinaria de 

esta Comisión respecto a la renuncia que presentó la representante propietaria del 

pueblo afromexicano ante el Consejo General, y en ese sentido también se da 

cuenta del informe de comunicación que se ha girado sobre el municipio de Ayutla 

de los Libres, en relación a la petición que hizo el Consejo Municipal de suspender 

la Asamblea Municipal comunitaria que se tenía programada para el 5 de octubre y 

que la misma ha sido reprogramada por una fecha posterior. De igual manera se da 

cuenta también de la comunicación que envió la coordinadora número dos con 

funciones de sindicatura municipal de Ayutla de los libres, a través de la cual solicita 

la edición de material informativo para la Consulta que se va a realizar en 

cumplimiento a la sentencia de la Sala Regional y la Sala Superior, y también se da 

cuenta de la respuesta que este Instituto brindó a efecto de hacer de su 

conocimiento que se tiene contemplada la emisión de material informativo y, desde 

luego, el acompañamiento técnico para el proceso de Consulta que se va a llevar a 

cabo en el municipio de Ayutla de los Libres; de igual manera la correspondencia da 

cuenta respecto a la incorporación de la ciudadana Jehovana Alejo Carrillo a este 

Consejo General en calidad de suplente y de la comunicación que se hizo a las 

demás representaciones del pueblo afromexicano o que fueron representantes 

integrantes de la Asamblea Estatal Afromexicana, para efecto de que tuvieran 

conocimiento de la renuncia de la representante propietaria y de la incorporación de 

la representante suplente a los trabajos de este Instituto Electoral. Sería cuánto 

respecto a este informe de la correspondencia recibida, Presidenta. - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias, Maestro Zenaido. 

Está a consideración de todas y todos ustedes este informe del que se ha dado 

cuenta relativo a la correspondencia recibida. Si no hubiera comentarios, 

continuamos entonces con el siguiente punto en el orden del día, por favor. - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Si con todo gusto, Presidenta, el 

siguiente punto del orden del día es el correspondiente al informe 039 relativo a las 

actividades preparatorias para la Consulta que se va a realizar en el municipio de 

Ayutla de los Libres, en cumplimiento a dos sentencias, una de Sala Superior y una 

de Sala Regional. En ese sentido, de manera breve comentar que este informe da 

cuenta de actividades que se han venido realizando por esta Comisión, en particular 

por las Consejerías que integran la misma en reuniones de trabajo que se tuvieron 

desde el 10 de septiembre con el Concejo Municipal Comunitario de Ayutla para los 

preparativos de una primera asamblea municipal y con ello presentar la propuesta 

de plan de trabajo y calendario que en su momento ya conoció esta Comisión. Y 

que la ruta que se tiene para estos municipios que tienen libre determinación y 

autonomía, es necesario el diálogo y la interlocución con la autoridad municipal 

correspondiente. En ese sentido, el informe da cuenta de estas actividades que se 
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han llevado a cabo y particularmente de la reunión que se realizó el día lunes de 

esta semana, el 13 de octubre, en la que Consejeras que integran esta Comisión y 

el Concejo Municipal Comunitario de Ayutla, con presencia de las tres 

Coordinaciones y de la mayoría de las Concejerías que integran este Consejo 

Municipal Comunitario, se acordó el inicio de las actividades y de manera tentativa 

las y los integrantes del Concejo Municipal dieron el visto bueno para la propuesta 

de calendario que se presentó, a efecto de que el próximo domingo 26 de octubre, 

se lleve a cabo la primera Asamblea Municipal Comunitaria y con ello se inicien las 

actividades para la Consulta que, de acuerdo a la propuesta presentada, las 

actividades estarían concluyendo en el mes de enero con una Asamblea Municipal 

Comunitaria para presentarles los resultados que en su caso se tengan de la 

Consulta que, como se comentó en su momento de esta Comisión, el proceso de 

consulta va a ser autogestionado, autogestivo con asambleas municipales a través 

de las cuales este Instituto dará el acompañamiento técnico y el seguimiento 

correspondiente. Sería cuanto respecto a este informe, Presidenta. 

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias, Maestro Zenaido. 

Está a consideración de todas y todos ustedes el contenido de este informe, si no 

hubiera comentarios, solamente comentar, para conocimiento de todas y todos 

ustedes, sería el 26 de octubre la primera AMCRA, así como está establecido en 

este proyecto de calendario y así como lo comentó el Maestro Zenaido, sería el 25 

de enero que estaríamos concluyendo más o menos este proceso. Y dado que no 

hay comentarios, continuamos por favor con el siguiente punto en el orden del día. 

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con todo gusto, el siguiente punto 

dentro del orden del día es el correspondiente al informe 040 relativo a los avances 

de las actividades para la integración de la memoria, justamente del proceso electivo 

de Ayutla de los Libres y de Ñuu Savi, de manera breve comentar como se precisa 

del informe que se presentó ya una propuesta de contenido de la memoria a 

Consejeras, Consejero y se hicieron algunas sugerencias, modificaciones no sólo 

en forma, sino también en fondo para poder generar un documento mucho más 

breve y también con una visión institucional a efecto de poder dar cuenta del 

acompañamiento que se dio desde este Instituto Electoral a las comunidades de 

Ayutla y a las comunidades de Ñuu Savi en su proceso electivo. En un ejercicio de 

rendición de cuentas se agregó a este informe el índice que ha sido modificado y 

aprobado ya en mesa de Consejeras y Consejero, con el cual se está trabajando ya 

en esta versión del documento, conforme al índice, y en el momento oportuno 

estaremos dando cuenta de esta Comisión de la memoria, ya con estos ajustes 

correspondientes y desde luego en su momento para la presentación que se llevará 

a cabo de la misma. Sería cuánto de este informe, Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - 

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias, Secretario Técnico, está a 

consideración de todas y todos ustedes este informe, del que se ha dado cuenta 

acerca de la memoria de los procesos electivos. Si no hubieran comentarios 

continuamos, por favor con el siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Con todo gusto Presidenta. El siguiente 

punto dentro del orden del día es el correspondiente al informe 041 relativo a las 

actividades realizadas en colaboración para el desarrollo de la Escuela Regional de 

Educación Comunitaria, precisar que este informe tiene la finalidad de dar cuenta 

de una actividad que está incorporada en el Programa Operativo Anual de la 

Dirección y de la Coordinación, toda vez que en colaboración con la Unidad Técnica 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación se ha estado colaborando y 
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apoyando para la realización, la implementación de este proyecto, bajo la directriz 

de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, con el 

acompañamiento también de la Presidencia de esta Comisión. Y en ese sentido, el 

informe da cuenta de un convenio que se firmó por este Instituto Electoral con el 

Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, a través de la Oficina de Representación 

en Guerrero, y lo que se precisa son las actividades en las cuales esta Dirección ha 

estado colaborando y apoyando en el diseño del proyecto, su implementación y 

particularmente en las tres sesiones que se realizaron en la ciudad de Tlapa, nos 

correspondió a la Dirección atender la cuestión logística operativa de la sesión 

realizada el 27 de septiembre, 4 de octubre y 11 de octubre de este año en Tlapa 

de Comonfort, vienen especificados los temas que se abordaron y al final incluimos 

un cuadrito respecto a las actividades que de manera interna se realizaron, que 

tienen que ver prácticamente bajo la directriz y acompañamiento de la Comisión de 

Género. Se llevaron a cabo acciones para asegurar los recursos necesarios para 

garantizar el espacio para las sesiones, las condiciones para que las mujeres 

pudieran participar, fueron 80 mujeres indígenas que estuvieron participando en 

esta Escuela Regional y de manera externa se llevaron a cabo las comunicaciones 

correspondientes para, primero, la invitación a la inauguración de esta escuela, y 

segundo, para efecto de asegurar este inmueble que se fue utilizando en cada una 

de las sesiones y con ello lo que pretendemos es dejar constancia de las actividades 

que se llevaran a cabo sin mayor contratiempo. Hemos integrado una serie de 

documentales, expedientes que serán remitidos a la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género y No Discriminación para integrar las evidencias que demuestran el 

cumplimiento de este proyecto, dado que tiene un financiamiento del Instituto 

Nacional de Pueblos Indígenas. El día de ayer ya se remitieron las listas de 

asistencia de las tres sesiones, y seguramente a más tardar el día viernes 

estaremos ya remitiendo los expedientes de cada una de las 80 mujeres que se 

inscribieron en esta escuela y que formaron parte de la sede de Tlapa de Comonfort. 

Y con esto estamos cumpliendo este trabajo de manera colaborativa con la Unidad 

de Género. Sería cuánto Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias, Maestro Zenaido, 

sobre este informe, únicamente quiero reconocer el trabajo de la Dirección Ejecutiva 

de Sistemas Normativos Pluriculturales por la participación que han tenido en ese 

proyecto, que si bien ya concluyeron los tres fines de semana de clases de esta 

escuela, por decirlo de alguna manera, pues todavía falta la etapa estatal en la que 

tendrán que ver la participación aquí en Chilpancingo, entonces únicamente 

agradecer y reconocer el trabajo comprometido de la Dirección los días 27 y 28 de 

septiembre, 4 y 5, 11 y 12 de octubre. A mí me correspondió ir en este último fin de 

semana y decirles que ha sido un gran trabajo el que se realiza desde esta Dirección 

y por supuesto las demás áreas que también están participando, un gran trabajo de 

todo el equipo del IEPC Guerrero, por favor Maestro Zenaido haga extensivo mi 

reconocimiento a las compañeras y compañeros de la Dirección. Está a 

consideración de todas y todos ustedes, este informe del que se ha dado cuenta. 

Adelante Consejera Azucena. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Azucena Cayetano Solano: Muchas gracias. Consejera Dora 

Luz, de igual manera, sumarme a este reconocimiento a todo el trabajo y el esfuerzo 

que se ha generado desde esta Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos y que 

fue desde el inicio de este proyecto de manera muy comprometida, estuvieron 

presentes para poder generar el proyecto, integrarlo junto con la Unidad de Género, 

parece que cuando suman más las compañeras y los compañeros con la 
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experiencia se pueden lograr mejores resultados y uno de ellos es este. Todavía 

falta el encuentro estatal y esperemos que a este encuentro acudan todas las 

mujeres que han estado participando en estas sesiones en las dos regiones, tanto 

en la montaña como en la costa chica, y se pueda generar una mejor integración de 

esta red que ya se han generado en las dos. Y sin más que este reconocimiento 

sea extendido a todos, incluyendo el área que está desde oficinas centrales, 

administración, que ha generado también todas las condiciones para que se puedan 

atender estas sesiones, con todos los recursos materiales, los recursos financieros 

y demás. Entonces es un trabajo colaborativo que me parece que es de suma 

importancia, sobre todo para quienes han sido las personas sujetas de este de este 

proyecto, a las mujeres indígenas y afromexicanas, muchas gracias. - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias, Consejera Azucena. 

Adelante Consejera Betsabé. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Betsabé López López: Gracias Consejera Dora, también 

sumarme al reconocimiento y al agradecimiento a la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos, a todo el equipo y por supuesto a las dos Consejeras porque 

este proyecto de la Escuela Regional es un proyecto que, bien ha dicho la Consejera 

Azucena, es un esfuerzo en equipo, la colaboración de todas las áreas, en este caso 

de Sistemas Normativos, de la Unidad de Género, del área de Comunicación Social, 

de la Dirección de Administración y por supuesto, es la suma de esfuerzos de varias 

comisiones, incluso la Comisión de Administración que preside la Consejera Dora, 

desde la Comisión de Sistemas Normativos que cuando se creó el proyecto presidía 

la Consejera Azucena entonces, finalmente este proyecto se enriqueció con las 

aportaciones, la experiencia, las vivencias de todas y de todos, y creo que nos 

sentimos muy contentas quienes estamos aquí, las Consejeras, porque tuvimos la 

oportunidad, en lo particular, yo tuve la oportunidad de asistir a las tres sesiones y 

también la Consejera Azucena, la Consejera Dora asistió a la última, si bien no fue 

a la primera y a la segunda, pero estuvo muy atenta porque a ella le reclamábamos, 

si no había alimentos, entonces este es un resultado muy extraordinario. Las 

mujeres, muy contentas, muy cercanas, agradecidas, de que el IEPC se acercara, 

se trasladaron de localidades muy lejanas, aún con lluvia, pero por esta necesidad 

y ganas de formarse y capacitarse, finalmente ya se lograron dos redes autogestivas 

que el proyecto sugirió y que finalmente ellas decidieron constituirse. Vamos a 

culminar con este proyecto el día 21 de noviembre con un encuentro estatal, en este 

encuentro anunciarles que estará la Magistrada Presidenta de la Sala Regional 

Ciudad de México interviniendo con una conferencia dirigida a las alumnas mujeres 

afromexicanas y mujeres indígenas, pero también se van a llevar a cabo mesas de 

trabajo, se va a trabajar ya en el diseño de esta actividad y por supuesto serán 

invitadas todas y todos. Y en este encuentro también se estará presentando un 

documental acerca de todas las sesiones, pero también se va a elaborar una 

memoria a través del área de Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación, y 

esta memoria será entregada a las alumnas, y ustedes tendrán acceso a la misma. 

No quería dejar de pasar la oportunidad para comentar lo que nos falta gracias, 

Consejera Dora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias. Consejera. 

Betsabé, también a la Consejera Azucena por sus comentarios y por ese 

reconocimiento a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales. En 

otros espacios haremos lo mismo con las demás áreas que participaron en esta 
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actividad. Ha levantado la mano la representante del pueblo afro, adelante, 

Licenciada Jehovana. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  

- - - La representante del pueblo afromexicano: Hola, buenos días a todas y 

todos. Solamente quería preguntar Presidenta si la representación del pueblo afro 

está contemplada dentro de estas actividades, porque en las últimas sesiones que 

he estado presente he escuchado sobre lo de la Escuela Comunitaria, ¿de qué 

trata? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias Licenciada Jehovana, 

adelante, Maestro Zenaido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, Consejera, con todo gusto para 

atender la pregunta de la representante, comentar que en este transitar de la 

renuncia de la Licenciada Mijane y de la llegada de usted a la representación falló 

un poco la comunicación, pero el proyecto está enfocado a mujeres indígenas y 

afromexicanas, nos tocó atender la parte indígena, por eso dimos cuenta de estas 

actividades, pero en cuanto a la parte afromexicana en Marquelia se realizaron las 

sesiones y fue siempre invitada tanto la representación afromexicana como la 

representación indígena, para acompañar justamente estas actividades, el 

desarrollo de cada una de las sesiones. Particularmente en la parte de la 

inauguración del 27 de septiembre, dado el cambio que hubo de la representación 

afro, quizás por eso no fue posible que usted nos acompañara, pero vamos a tenerla 

presente para las actividades. Esa es la razón por la que quizás no estuvo presente 

en las otras dos sesiones que se llevaron a cabo, fueron en modalidad de clase, de 

escuela para las alumnas, las estudiantes que estuvieron inscritas y evidentemente 

fueron mujeres de comunidades, preferentemente que han sido autoridades 

comunitarias o que sean autoridades en funciones, que sean líderes, promotoras, 

defensoras. Entonces ese fue el objetivo y ese es el perfil que se tiene de quienes 

fueron las alumnas o son las alumnas, se integró desde el mes de mayo porque las 

actividades estaban previstas para iniciar en el mes de junio y concluir en julio, no 

fue posible por toda una situación del clima, de las situaciones meteorológicas que 

se fueron presentando y por eso se prolongó hasta ahora septiembre-octubre. Pero 

en ese sentido, la lista de quienes serán las alumnas estuvo aprobada y se publicó, 

se difundió. Esa sería la respuesta y vamos a tenerlo presente, para la actividad del 

encuentro estatal va a estar convocada para que nos acompañe a esta actividad y 

ahí podrá dar seguimiento a todo lo que se ha se ha venido trabajando, sería la 

respuesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La representante del pueblo afromexicano: OK, muchas gracias, Licenciado, 

gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias, Maestro Zenaido, gracias 

también licenciada Jehovana por el interés, y próximamente le vamos a estar 

compartiendo la invitación para que nos acompañe a este encuentro estatal de la 

Escuela Regional Comunitaria, que será el 21 de noviembre. - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Betsabé López López: Con el comentario que ha hecho la 

compañera representante del pueblo afromexicano, decirle que este proyecto fue 

puesto a disposición y a consideración de quienes integran la representación del 

pueblo afromexicano y de los pueblos originarios, fueron incluidas, escuchadas 

durante la generación del proyecto, e incluso estuvieron, yo no presidía en ese 

momento la Comisión de Género, pero sí integraba, y tengo conocimiento que 

estuvieron en la selección, incluso de las alumnas que hoy día forman parte de esta 
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Escuela y decirles, como se los comenté, van a ser convocadas, se les invitó a la 

inauguración de la Escuela y por supuesto que podían también acudir a cualquiera 

de las sesiones, sin embargo, les comento que van a ser debidamente invitadas en 

tiempo y forma, porque somos parte de la misma institución y tenemos que hacernos 

notar ese día y darles la bienvenida a las mujeres que nos acompañan. Gracias. - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Consejera Betsabé. 

Ahí está más ampliada la explicación para la representante del pueblo 

afromexicano, próximamente le estará llegando, Licenciada Jehovana, esta 

invitación para el 21 de noviembre para este encuentro estatal de la Escuela 

Regional Comunitaria. Muchas gracias. Si no hubiera más comentarios sobre este 

informe, le solicito al Maestro Zenaido, Secretario Técnico, que continúe con el 

siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Si con todo gusto, Consejera, el 

siguiente punto dentro del orden del día, es el número siete, correspondiente al 

informe 042 relativo al avance de las actividades que se están desarrollando. En 

cumplimiento al plan de trabajo que aprobó el Consejo General de acuerdo 

032/SO/26-06-2025 e informar a la Comisión, como se precisa en el documento que 

compartimos, que se han llevado a cabo actividades relativas a la recopilación y 

sistemas de la información, la transcripción de entrevistas que se realizaron a las 

representaciones distritales, tanto indígenas como afromexicanas y a las que se 

incorporaron al Consejo General. Así también se ha integrado una base de datos 

con esta información que permitió elaborar una matriz de información para el 

análisis y actualmente se está trabajando ya en un proyecto de informe de 

resultados de lo que se ha documentado en estas entrevistas y en esta 

sistematización, para en su momento poner a consideración de la Comisión, de igual 

manera dar cuenta de que se enviaron invitaciones a la Escuela Superior de 

Antropología Social de la UAGro, el Centro de Investigaciones Superiores en 

Antropología Social del Ciesas, la Universidad Autónoma Metropolitana y el Instituto 

Internacional de Estudios Políticos Avanzados Ignacio Manuel Altamirano, de la 

UAGro, con la finalidad de que pudieran presentar propuestas de un estudio para la 

identificación del pueblo afromexicano y de los pueblos indígenas en los distritos de 

Acapulco, Chilpancingo y Zihuatanejo, esto en razón de que estos tres municipios 

fueron objeto también de consulta en 2023, cuando se implementó la representación 

indígena y afromexicana que se llevó a cabo en materia electoral respecto a la 

Consulta realizada de manera conjunta con el Congreso del Estado y la que llevó a 

cabo el Instituto para el tema de los Lineamientos y en ese sentido, dado que los 

resultados de la consulta se tuvieron en 3 municipios, una serie de manifestaciones 

en torno a la presencia indígena y afromexicana y la necesidad de contar con 

espacio de representación. Quedó pendiente el análisis para dar continuidad a estos 

resultados en el recuerdo del Consejo General y en ese sentido cuando se está 

planteando este estudio que está contemplado en el plan de trabajo. Finalmente, 

comentar que hasta el momento solamente recibimos la propuesta de estudio que 

ha presentado el Ciesas. Respecto a esta investigación estamos en espera de que 

las otras instituciones nos hagan llegar su propuesta correspondiente. Una vez 

recibida la totalidad de ellas, se presentará a esa Comisión el comparativo para 

determinar cuál es la propuesta viable en términos de lo que se pretende en la 

investigación en el estudio, y continuar el trámite para el Comité de Adquisiciones, 

la Comisión de Administración y, en su caso, la suscripción del convenio 

correspondiente, sería cuánto Presidenta, respecto a este informe. - - - - - - - - - -- -  
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- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias, Maestro Zenaido, 

está a consideración de todas y todos ustedes este informe, del que se ha dado 

cuenta. Si no hubiera comentarios, continuamos por favor, Maestro Zenaido con el 

siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con todo gusto Consejera, el 

siguiente punto dentro del orden del día es el correspondiente al punto número 8, el 

informe 043 que tiene que ver con un taller que se impartió en el municipio de 

Ahuacuotzingo a solicitud de la autoridad ejidal de esta localidad, quien presentó un 

escrito por el que solicitó el 27 de agosto que el Instituto Electoral impartiera una 

capacitación dirigida a mujeres indígenas de la localidad, enfocada al ejercicio de 

sus derechos políticos electorales. Y en ese sentido se atendió la solicitud, el 26 de 

septiembre se impartió el taller denominado “Mujeres indígenas y participación 

comunitaria: derechos, retos y acción colectiva”, cuyo propósito fue justamente 

visibilizar y reconocer el papel de las mujeres indígenas en la vida comunitaria y en 

la esfera pública para, a partir de ello, promover esta reflexión respecto a la 

necesidad que continúen participando en el ámbito público y con ello abrir la 

posibilidad de que se avance en la inclusión de más mujeres indígenas en espacios 

de toma de decisiones, sobre todo del ámbito comunitario, municipal. El taller fue 

impartido por la Maestra Kirios Shadday Jiménez Esparza, Coordinadora de 

Sistemas Normativos Pluriculturales, estuvieron acompañando el acto de esta 

capacitación la Subsecretaria de Fomento Social de la Sedepia, el Director de 

Asuntos Indígenas en representación del Presidente Municipal de Ahuacuotzingo, 

de igual manera estuvo la Regidora de Equidad de Género y en representación de 

la Comisaría estuvo también un ciudadano designado por la autoridad comunitaria. 

El contenido del taller versó respecto a 2 bloques, un primer bloque temático sobre 

los roles de género en la Comunidad, y un segundo bloque sobre derechos 

humanos, igualdad sustantiva y violencia política. Es importante señalar que la 

dinámica bajo la cual se llevó a cabo el taller fue a partir de implementar algunas 

actividades que permitiera la participación de las mujeres, compartir sus 

experiencias, sus aprendizajes y con ello ir generando las reflexiones desde el punto 

de vista conceptual-teórico para, con ello, ayudar a, justamente, brindar las 

herramientas para que se incentive la participación política de las mujeres indígenas 

desde el ámbito comunitario. Se tuvo un total de 63 mujeres y estuvo un hombre, 

todos del pueblo náhuatl, en total 64 personas. Y hacemos un desglose de las 

personas que asistieron de cada localidad de este municipio, de la localidad, de la 

cabecera municipal de Ahuacuotzingo estuvieron 30 asistentes; de Azautla una 

persona; de El Huamúchil, 11 personas; de Oxtoyahualco cuatro personas; de 

Pochutla, 9; de Rincón Peñita, 3; de Tlaquilcingo una persona; de Trapiche Viejo, 

cuatro personas; de Yupitepec una persona. En total 64 personas de estas 

comunidades del municipio de Ahuacuotzingo. Sería cuánto respecto a este 

informe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias, Maestro Zenaido, 

sobre este informe me gustaría felicitar y reconocer la participación de la Maestra 

Kirios Shadday Jiménez Esparza por la impartición de esta capacitación, de esta 

charla en este municipio. Me parece algo muy importante que se realiza en esta 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales y está a consideración 

de todas y todos ustedes este informe, del que se ha dado cuenta. Si no hubiera 

más comentarios, adelante Consejera Azucena. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - La Consejera Azucena Cayetano Solano: Muchas gracias Consejera Dora 

Luz. Primero, reconocer el trabajo que se hace desde esta Dirección al crear o al 

tener esta iniciativa de contar con estos instrumentos, estos talleres que tengan un 

enfoque intercultural, me parece que eso es importante, que además del enfoque o 

esta perspectiva de género se retome desde el punto de vista pluricultural dado que 

es importante atender a estos requerimientos de capacitaciones, talleres, que va 

más allá de una simple información sencilla o una charla, van más a fondo en el 

tema de la capacitación, eso me parece muy interesante, sobre todo porque hay 

mujeres que están interesadas desde mi punto de vista comunitario. Y, sobre todo, 

porque son mujeres indígenas, entonces estas diferencias que atraviesan no nada 

más el género, sino además con un tema, con un asunto de interculturalidad e 

incluso otro tipo de factores que también marcan una diferencia de contextos, tanto 

sociales como culturales, me parece que sí es importante crear talleres que vayan 

con esta época intercultural y por eso me parece que es relevante, y ojalá también 

aquí se pueda generar una comunicación con otras áreas para que puedan generar, 

estos cursos, talleres, con estas perspectivas de género, intercultural, y quizás algún 

otro enfoque que se pueda retomar para que pueda hacer cursos que vayan con 

énfasis en la atención a estos pueblos originarios y también para el pueblo 

afromexicano. Yo creo que esa es la parte en la que todas y todos, pues tenemos 

que trabajar. Muchísimas gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias. Consejera 

Azucena, continúa a consideración de todas y todos este informe, del que se ha 

dado cuenta, por si hubiera más comentarios. De no ser así, me permito comentar 

que el punto número 9 es de asuntos generales y nadie se ha pronunciado por 

integrar algún tema para poder atender en este punto de asuntos generales. Les 

consulto en este momento, si desean integrar algún tema y lo atendemos, si no 

fuera así, de no haber temas que atender en asuntos generales, estaríamos 

concluyendo de esta manera la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Sistemas Normativos Pluriculturales, agradecemos a todas y a todos su asistencia, 

y serán convocadas y convocados oportunamente para la próxima sesión. Muchas 

gracias Consejeras, muchas gracias a la representación del pueblo afromexicano, 

de pueblos y comunidades originarias, y a las representaciones de los partidos 

políticos, que tengan un bonito día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

- - - Una vez desahogados los puntos del orden del día aprobados para la presente 

Sesión, damos por concluida la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Sistemas Normativos Pluriculturales, siendo las once horas con siete minutos, del 

día de su inicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La presente minuta fue aprobada en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el 13 de noviembre del 

2025, con el voto unánime de las Consejeras Electorales Dra. Betsabé Francisca 

López López y Mtra. Azucena Cayetano Solano, integrantes; y la Lic. Dora Luz 

Morales Leyva, Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES 

DEL IEPC GUERRERO 

 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA  

CONSEJERA PRESIDENTA 



 

 

 

Comisión de Sistemas 

Normativos Pluriculturales 

12 

 

 

C. BETSABÉ F. LÓPEZ LÓPEZ 

CONSEJERA INTEGRANTE 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 

CONSEJERA INTEGRANTE 

 

 

C. ROCÍO MORALES MORALES 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

 

 

C. JOEL EUGENIO FLORES 

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

 

 

C. ROSÍO CALLEJA NIÑO 

REPRESENTANTE DE MORENA 

 

 

C. ULISES CANO APARICIO 

REPRESENTANTE DEL PRD GUERRERO 

 

 

 

C. JEHOVANA ALEJO CARRILLO 

REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 

 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO 

REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS 

Y COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 

 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2025, CELEBRADA POR LA COMISIÓN DE 

SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES.  

 


